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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: ECOLOGIA

NUM. DE OFTCIO E/t7/2O
EXPEDIENTE: DICTAMEN DE FACTIBILIDAD

El que suscribe lng. Salvador López Rodríguez, en mi carácter de Director de Ecologfa y Medio
Amb¡ente del Munic¡p¡o de Sayula, Jalisco, en términos de los establecidos por los artículos 1, 2,

3,6 fracción XXXVI, y 199 demás relat¡vos y aplicables del Reglamento para la Protección del

Medio Ambíente y Equ¡l¡br¡o del Municipio de Sayula, Jal¡sco, he tenido a bien expedir el

presente:

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL

Úníco. 5e recibió solicitud presentada por el Director de Obras Públícás, lng. Rodr¡go Ponce

Bernabé, med¡ante el cual solicita el presente dictamen respecto a las obras Públicas realizadas

en el año 2019 y de 2020 hasta la fecha, en Sayula, Jalisco, las cuales se en listan a cont¡nuación:

> L'lzllg.- coNsrRUccIÓN, AMPUACIÓN, RE¡4ODELACIÓN Y

ACONDICIONAMIENTO DE INSIALAqONES COMERCIALES, DE SERVICIO,
LOGÍMCA, DE TRANSPORTE DE ALMACENAMIENTO, DE MANIPULACION, DE

TRATAMIENTO Y DE CONSERVACIÓN PARA MERCADOS MUNICIPALES DE

JALISCO.

,> L6I2OL9j CONSTRUCCION DE DOMO EN EL KINDER ]OSE CLEMENTE OROZCO EN

LA DELEGACIÓN DE USMAJAC, MUNICIPIO DE SAYULA, ]AUSCO.
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El cual tiene fundamento en el marco jurídico antes mencionado y con base a los siguientes:

ANTECEOENTES

> ITI2OI} CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENA]E EN LA CALLE TEPE'IAC

DELEGACION DE USMA]AC, MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO.
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> 1B/2019.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN PIEDRA AHOGADA, RED DE

DRENA]E Y AGUA POTABLE EN LAS CATIES PROSPERIDAD Y SOUDARIDAD EN EL
FRACCIONAMIENTO CA]A DE AGUA, EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO
(PRIMERA ETAPA).

> TgI2OLg.- CONSTRUCCIÓN TERRACERÍAS, PAVIMENTOS E IMAGEN URBANA DE
LATERAL DE CARRETERA UBRE GUADALA]ARA{OLIMA INGRESO A CABECERA
MUNICIPAL SAYUI.A, JAUSCO (SEGUNDA ETAPA).

> 2OI2OL9.. RASTRO DIGNO EN LA DELEGACIÓN DE USMAJAC, MUNICIPIO DE
SAYULA, JAUSCO,

> 2II2OL9,- PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE Y
CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL EN I.A COLONIA LA MUCALERA EN I.A
CABECERA MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO.

> 2212019,. EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA
COLONIA LA MEZCALERA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAYULA, ]ALISCO.

> 2312019.- INSTALACIÓN DE CERCA PERIMETRAL, CASETA Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE POZO DE AGUA EN LA COLONIA LA MEZCALERA, EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE SAYULA, ]ALISCO.

> OLI2O2O.- REMODELACIÓN DEL JARDÍN PRINCIPAL EN I.A LOCALIDAD DE
USMA]C, EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO (PRIMERA ETAPA).

Por lo antes señalado y en virtud de la materia se exponen los siguientes:

CONSIDERAC ION E5

Primera.- Que en términos del artículo 2 del Reg¡amento para la Protección del Medio Ambiente y
Equilibrio Ecológico del Municipio de Sayula, Jalisco, esta D¡rección es responsable de la§rrt yULrl
preservac¡ón, protección y restaurac¡ón del medio ambiente dentro de todo proceso Ot?#[jü13"
transformac¡ón, actividad product¡va, comercial o de transporte, que generen residuos oOE OER¡§-
contaminación. PUBL¡CAS
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Segunda.- En lo d¡spuesto en los artículos 110 y 111 del Reglamento para la Protección del Medio
Amb¡ente y Equilibr¡o Ecológico del Munic¡pio de Sayula, Jalisco, está facultada la D¡rección de
Ecología para dar la autorización para la realización de obras o act¡vidades públicas o privadas que
puedan causar desequilibrios ecológ¡cos, impactos al med¡o amb¡ente o rebasar los límites y
condic¡ones señalados en los reglamentos.

Tercera.- como se d¡spone en el artículo 116 en uso de sus facultades de inspección y v¡gilanc¡a, 
"|/#."P':qgobierno municipal atraves del Departamento de EcologÍa podrá verificar en cualquier moment{"K}idn;E

que la obra proyectada, se realice en conformidad con lo dispuesto en la autorización ambientall- JÉ#J
otorgada para tal efecto así como los ordenamientos y normas técn¡cas relativas al proyecto. }üffif{F

Cuarta.- De la revisión física realizada al predio referido en el punto único de antecedentes, Or"@ '
se proyecta en las imágenes siguientes, se e
que no existe reserva ecológica, en el lugar.
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quinta,- Cons¡derando la recuperac¡ón de la vegetación silvestre en la zona, la cual no registra
suretos en peligro de extinción, se deberá de colocar arbolado idóneo en dicha zona de
construcc¡ón, siempre y cuando haya el espacio suficiente para ellos 
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RESOLUTIVOS

P¡imero.- Se otorga DICTAMEN DE FACÍIBILIDAD AMBIENTAL POSITIVO, por no existir
inconven¡entes para la realización de las obras:

> Lsl2oLg.- consrRucctóru, AMpLIACIóN, ar¡,looeuncló¡¡ y
ACONDTCIONAMIENTO DE INSTALACIONES COMERCIALES, DE SERVICIO,
locÍmce, DE TRANSeoRTE DE ALMAcENAMTENTq DE MANrpuLAcróru, or
TRATAMIENTo y DE coNSERVeclóru paRn MERcADos MUNrcIpAtfs DE
lAusco.

> L6l2ot9.- col¡srRuccróru DE DoMo EN EL KINDER JosE CLEMENTE oRozco EN
u oelrcncrórr¡ DE usMAlAc, MUNIcIpIo DE sAyuLA, JALISCo.

> LTlzOLg COTSTnUCCIÓ¡.¡ DE RED DE DRENAJE EN LA CAU-E TEPEÍAC EN LA
oemc¡cIórr¡ DE usMAlAc, MUNIcIpIo DE sAyuLA, JALrsco.

> 18/2019.-corusrnucclóru DE pAVIMENTActóu e¡¡ pIroRe AHoGADA, RED DE
DRENA]E Y AGUA POTABLE EN LAS CALLES PROSPERIDAD Y SOUDARIDAD EN EL
FRACCIONAMIENTO CA]A DE AGUA, EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO
(PRIMERA ETAPA).

> L9l2ot9.- cor.¡srnucc¡ór.¡ rennncrRÍns, pAVIMENTos E IMAGEN URBANA DE
LATERAL DE CARRETERA LIBRE GUADALA]ARA<OUMA INGRESO A CABECERA
MUNICIPAL SAYULA, JAUSCO (SEGUNDA ETAPA).

> 20/2019.- RAsrRo DIGNo EN t-.c DEt-EGec¡óN DE USMAJAC, MUNIctpro DE
SAYULA, JALISCO.

> 2Ll2ot9.- prnronnclór,r DE pozo pRoFUNDo DE AGUA porABLE y
comsrnuccró¡t DE oBRA CIVIL EN LA coLoNrA LA MzCALERA EN
CABECERA MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO.

.> 
22120T9.- EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN
COLONIA LA MZCALERA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAYULA, JAUSCO.
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> z3l2oLg.- nsrnuclóru DE CERCA pERTMETRAL, CASETA y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE POZO DE AGUA EN LA COLONIA LA MUCALERA, EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO.

'r 0112020.- REMODELACION DEL JARDIN PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE
USMAJC, EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO (PRIMERA ETAPA).

Se extiende la presente en la ciudad de Sayula, Jalisco a los 24 días del mes de Febrero de 2020, a

petición de la parte interesada, para los tramites y usos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE
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DtREcroR DE Ecoloe íe v urolo aMBTENTE

ING. SALVADOR LOPEZ RODRIGUEZ
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